
                                          REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­­02 de mayo de 2023    
  

  
Proceso Adjudicación Judicial de Apoyo 
Radicado 2022-00222 
  

  

Verificada la validez del proceso y descontados los presupuestos 

procesales se procede a dictar la sentencia que corresponda en el proceso de la 

referencia.   
  
  

   ANTENCEDENTES 

  

Los señores GIOVAN SACHEZ LAVADO, ESTFANY PATRICIA SANCHEZ 

AVENDAÑO y DALLANA VANESSA SANCHEZ AVENDAÑO, presentaron 

demanda, buscando que previo el trámite correspondiente mediante sentencia se 

decrete la necesidad de adjudicación de apoyo judicial para la realización de actos 

jurídicos a favor de la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, indicando 

los actos para los cuales requiere el apoyo judicial, así mismo, solicita nombrar 

para el acompañamiento de apoyo judicial a su esposo GIOVAN SANCHEZ 

LAVADO, por el término de cinco (5) años.   

  

Los hechos constitutivos de la causa para pedir se hicieron consistir en que 

la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO contrajo matrimonio con el señor GIOVAN 

SANCHYEZ LAVADO, el 17 de junio de 1995, registrado ante la Notaría Cuarta 

de Bogotá, dentro del citado matrimonio procrearon a DALLANA VANESSA y 

ESTEFANNY6 PARICIA SANCHEZ AVENDAÑO.  

  

La señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS en la actualidad cuenta 

con 55 años de edad y convive bajo el mismo techo y al cuidado de su esposo y 

sus dos hijas. Como se evidencia de la historia clínica esta se encuentra 

diagnosticada con 1. Infarto isquémico frontopolar bilateral, 2. HSA Fisher II HH 

III, 3. Aneurisma ACA, 4. Gastrostomía, 5. Embolización Aneurismica ACoA. 

Debido a su diagnóstico médico se encuentra imposibilitada para manifestar su 

voluntad de preferencias por cualquier medio, modo y forma de comunicación.  

  

La señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS tiene la calidad de 

pensionada, la cual le fue reconocida mediante Resolución No. 2020-11762104, 



sin embargo, debido a la discapacidad presentada no se ha podido realizar el retiro 

de dinero de las mesadas pensionales, por lo tanto, es necesario que se nombre 

un apoyo judicial para la administración de los dineros que por concepto de 

mesadas sean consignadas a nombre de ANA PATRICIA AVENDAÑO 

HUERTAS.  
  

Así mismo, la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, es titular de 

las cuentas de ahorro No. 0013-083-00-0200139782 y 0013-083-00-0200257105 

del Banco BBVA, en las cuales existen dineros consignados y que a la fecha no 

se ha podido disponer de los mismos, también es titular-beneficiaria de póliza de 

seguro contratada con Seguros Bolívar, sin embargo, no se encuentra el 

documento contentivo de dicha póliza razón por la cual se desconoce el número 

de referencia.  
  

La señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, antes de presentar el 

cuadro clínico ya mencionado se desempeñaba como contratista den la Secretaría 

de Integración Social de Bogotá, pero debido al acaecimiento de los hechos 

narrados no le fue posible presentar cuenta de cobro correspondiente al mes de 

agosto de 2019. Debido al estado de salud la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO 

HUERTAS requiere la designación de apoyos judiciales para el acompañamiento 

y toma de decisiones relacionadas en temas de salud, en lo que tiene que ver con 

la autorización de procedimientos médicos y demás actos que redunden en 

beneficio de salud y vida digna.   

  
  

TRAMITE PROCESAL 

  

Mediante auto del 11 de julio de 2022, se admitió demanda de 

ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL presentada a través de apoderado 

judicial, a petición de GIOVAN SACHEZ LAVADO, ESTFANY PATRICIA 

SANCHEZ AVENDAÑO y DALLANA VANESSA SANCHEZ AVENDAÑO, 

imprimiendo el trámite legal correspondiente. 
  

La señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS estuvo representada por 

Curador Ad Litem, quien oportunamente contestó la demanda, con lo cual se le 

garantizó el derecho a la defensa.  

  

La valoración de apoyos realizada por la Defensoría de Pueblo se allegó 

con la demanda no fue objeto de reproche por el curador de la persona titular del 

acto jurídico, mediante auto del 06 de octubre de 2022 se citó a audiencia virtual 

con el fin de practicar las pruebas y proferir el fallo que en derecho corresponde. 

  



CONSIDERACIONES  
  

La Ley 1996 de 2019, derogó las normas existentes respecto a la 
discapacidad mental y el remedio que hasta ese momento había brindado la 
legislación nacional, que no era otro que la interdicción de derechos de la persona 
con discapacidad, a quien se le designaba un Curador que lo representara y 
garantizara el goce efectivo de sus derechos. 
  

Con la nueva Ley 1996 de 2019, se cambia el paradigma del tratamiento de 
la discapacidad, adecuando la normativa nacional a la Convención Internacional 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad, imponiendo dicha ley una 
serie de obligaciones de reglamentación al Gobierno Nacional y por ende, 
estableciendo un periodo de transición entre la expedición de la ley y la fecha en 
la cual, según el legislador, debe estar lista la reglamentación e implementado 
todo el sistema interinstitucional de valoración de apoyos y capacitación. 
  

La Corte Suprema de Justicia, en Auto AC-253 de 2020, señaló que: “La ley 
1996 de 2019 optó por el modelo social de regulación de los aspectos atinentes a 
las personas mayores de edad con discapacidad, pues ya no concibe este tipo de 
sujetos como improductivos o ajenos al funcionamiento de la sociedad (modelo de 
prescindencia) ni mucho menos enfermos o demandantes de curación médica 
(rehabilitador), sino como personas que pueden servir a la sociedad…” 
  

El artículo 3 de la señalada Ley, explica qué son los apoyos y los define 
como:  Apoyos. Los apoyos de los que trata la presente ley son tipos de asistencia 
que se prestan a la persona con discapacidad para facilitar el ejercicio de su 
capacidad legal. Esto puede incluir la asistencia en la comunicación, la asistencia 
para la comprensión de actos jurídicos y sus consecuencias, y la asistencia en la 
manifestación de la voluntad y preferencias personales. 
  

Por su parte, el ARTÍCULO 4o. PRINCIPIOS. Los siguientes principios 

guiarán la aplicación y la interpretación de la presente ley, en concordancia con 

los demás principios establecidos en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, con el fin de garantizar la efectiva realización del 

derecho a la capacidad legal de las personas con discapacidad. 
  

1. Dignidad. En todas las actuaciones se observará el respeto por la 
dignidad inherente a la persona con discapacidad como ser humano. 
  

2. Autonomía. En todas las actuaciones se respetará el derecho de las 
personas a autodeterminarse, a tomar sus propias decisiones, a equivocarse, a 
su independencia y al libre desarrollo de la personalidad conforme a la voluntad, 
deseos y preferencias propias, siempre y cuando estos, no sean contrarios a la 
Constitución, a la ley, y a los reglamentos internos que rigen las entidades públicas 
y privadas. 
  



3. Primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto 
jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre 
responder a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los 
casos en los que, aun después de haber agotado todos los ajustes razonables 
disponibles, no sea posible establecer la voluntad y preferencias de la persona de 
forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la voluntad, el 
cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas 
manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con 
la que cuenten personas de confianza, la consideración de sus preferencias, 
gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y 
cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto. 
  

4. No discriminación. En todas las actuaciones se observará un trato 
igualitario a todas las personas sin discriminación por ningún motivo, incluyendo 
raza, etnia, religión, credo, orientación sexual, género e identidad de género o 
discapacidad. 
  

5. Accesibilidad. En todas las actuaciones, se identificarán y eliminarán 
aquellos obstáculos y barreras que imposibiliten o dificulten el acceso a uno o 
varios de los servicios y derechos consagrados en la presente ley. 
  

6. Igualdad de oportunidades. En todas las actuaciones se deberá buscar 
la remoción de obstáculos o barreras que generen desigualdades de hecho que 
se opongan al pleno disfrute de los derechos de las personas con discapacidad. 
  

7. Celeridad. Las personas que solicitan apoyos formales para tomar 
decisiones jurídicamente vinculantes, tienen derecho a acceder a estos sin 
dilaciones injustificadas, por lo que los trámites previstos en la presente ley 
deberán tener una duración razonable y se observarán los términos procesales 
con diligencia. 
  

La Corte Constitucional en sentencia T-352 de 2022, señaló:  
  

“En síntesis, el modelo social como un nuevo paradigma de comprensión de 
la discapacidad, trae consigo un cambio sustancial en la garantía y goce de los 
derechos fundamentales. El Estado colombiano ha reconocido la especial 
protección de la población con discapacidad, pero en la última década, con la 
ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, se ha reforzado su protección desde una perspectiva social, y en 
consecuencia, las medidas legislativas y la jurisprudencia constitucional, han 
consolidado una inclusión real y efectiva en los diferentes sectores de la sociedad, 
como por ejemplo, el reconocimiento a la capacidad legal, el acceso a la 
educación, entre otros. Por su parte, un asunto trascendental en este cambio de 
paradigma es el reconocimiento de la capacidad legal de las personas con 
discapacidad. Como se presentará en el siguiente acápite, Colombia realizó el 
avance más relevante en esta materia con la expedición de la Ley 1996 de 2019” 
  



Y concluye la Corte que: 
  

“se puede señalar que luego de la entrada en vigor de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad y los cambios legislativos que 
incorporan el modelo social de discapacidad al ordenamiento interno, como lo es 
la Ley 1996 de 2019, se exige el reconocimiento de la autonomía e independencia 
de esta población. Acorde con ello, hoy la ley presume la capacidad legal de las 
personas con discapacidad. Este reconocimiento implica que todas las 
autoridades estatales deben garantizar el goce y ejercicio efectivo de sus derechos 
en igualdad de condiciones al resto de la población. No obstante, lo anterior, no 
pueden desconocerse las medidas adecuadas y efectivas para garantizar la 
igualdad material, es decir, el sistema de apoyos que trae la Ley 1996 de 2019, 
que reconoce la diversidad funcional de las personas con discapacidad y, por 
tanto, contempla distintas formas de realizar los ajustes razonables idóneos para 
garantizar el ejercicio de sus derechos”. 
  

A partir del 26 de agosto de 2021 entró en vigor el capítulo V de la Ley 1996 

de 2019. 
  

En efecto, el artículo 37 de la precitada ley establece el procedimiento que 

debe adelantarse cuando la adjudicación de apoyos es adelantada por la persona 

titular del acto jurídico. 
  

Ahora bien, el artículo 38 ibídem, prevé el trámite de adjudicación de apoyos 

para la toma de decisiones cuando es promovida por persona distinta a la titular 

del acto jurídico. 
  

Este trámite es un proceso verbal sumario especial, con las reglas 

específicas delimitadas en el citado artículo, y establece entre otras cosas que La 

demanda solo podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con 

discapacidad. Esto se demostrará mediante la prueba de las circunstancias 

que justifican la interposición de la demanda, es decir que a) la persona 

titular del acto jurídico se encuentra absolutamente imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato 

de comunicación posible, y b) que la persona con discapacidad se encuentre 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 

o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 

  

Así mismo, la norma indica que para proferir el fallo que en derecho 

corresponda, es necesario contar con una valoración de apoyos en la que deberá 

consignarse como mínimo: 
  

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico 

se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 



  

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía en las mismas. 
  

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 

  

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y 

preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en 

consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus 

actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas 

de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 
  

Con este marco normativo, procederemos a analizar el caso en concreto. 

 

PRUEBAS OBRANTES EN EL EXPEDIENTE 
  

Obran en el proceso las siguientes pruebas: 

  

• Registro civil de nacimiento de Dallana Vanessa Sánchez Avendaño. 

• Registro Civil de nacimiento de Estefanny Patricia Sánchez Avendaño. 

• Documento de identificación de ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS. 

• Documento de identificación de GIOVAN SANCHEZ LAVADO. 

• Registro Civil de matrimonio de ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS y 

GIOVAN SANCHEZ LAVADO. 

• Historia Clínica de la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS. 

• Informe de Valoración de Apoyos realizado por la Defensoría del Pueblo a 

la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO. 

• Certificación expedida por BBVA 

• Resolución de Colpensiones mediante la cual se reconoce y ordena el 

pago de pensión a la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS y la 

notificación de la misma.  
  

  

INTERROGATORIOS 

  

GIOVAN SANCHEZ LAVADO, esposo de la persona titular del acto jurídico, 

quien manifiesta que la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, vive con 

él y sus dos hijas, que generalmente él es quien está pendiente de todos los 

requerimientos de ANA PATRICIA, pero cuando él no puede sus hijas son quienes 

están pendientes de ella, o JAZMIN AVENDAÑO que es hermana de ANA 

PATRICIA y les está colaborando en su cuidado, dice que él viene sufragando los 



gastos que genera ANA PATRICIA porque si bien a ella le fue reconocida la 

pensión, aún no se ha podido efectuar el cobro de la misma, que el momento de 

esta es por $1.000.000, aparte de la pensión no tiene ningún otro ingreso, aunque 

existen unos recursos en diferentes entidades que no se han podido reclamar 

porque él no se encuentra autorizado para administrarlos, que pueden ser unos 

$10.000.000, que tienen el apartamento donde viven pero es patrimonio familiar,. 

salud total. Manifiesta que ANA PATRICIA no puede valerse por sí misma, por lo 

cual tiene asignada por parte de la EPS una enfermera de domingo a domingo 2 

hora y después de que ella sale, les corresponde a él y sus hijas estar pendientes 

de ella y entre semana está su cuñada que los apoya en esa parte, en las noches 

se turnan los tres, él y sus dos hijas, una noche cada uno. Dice que todo lo 

relacionado con salud viene siendo atendido por él y quien puede atender lo 

correspondiente a la administración de los ingresos de ANA PATRICIA. En caso 

de no ser designado para estar pendientes de salud y demás aspectos de ANA 

PATRICIA las personas idóneas serían sus hijas. Indica que ANA PATRICIA 

requiere apoyo para salud y para poder manejar los recursos económicos de ella, 

porque si bien él ha venido asumiendo los gastos que ella demanda, son muchos 

los gastos, con los procesos y también para su proceso de recuperación.    

  

DALLANA VANESSA SANCHEZ AVENDAÑO, hija de la señora ANA 

PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, quien manifiesta que vive con sus 

progenitores y su hermana ESTEFANNY, que su padre es quien sufraga todos los 

gatos del hogar, así como todos los gastos que genera su progenitora, que a raíz 

de una tutela la EPS le entrega los pañales, dice que su mamá no tiene bienes de 

fortuna. Manifiesta que los encargados de atender los cuidados de su mamá son 

su papá, Estefanny y ella, además les colabora una tía de lunes a viernes y la 

enfermera que va de lunes a domingo de 7 a.m. a 7 p.m., que en lo referente a los 

cuidados personales (higiene) de lunes a viernes se encargan su tía y la 

enfermera, ella junto con su hermana y su padre se encargan de su aseo en las 

noches y en la madrugada antes de la 7 a.m., porque requiere cambios de posición 

cada dos horas, cambios de pañal, limpiarle la sonda gástrica, el baño general, 

darle de comer, limpiarle los dientes, hacerle ejercicios para que no se le atrofien 

los músculos. Afirma que su papá es la persona más indicada para servir como 

apoyo de su progenitora ANA PATRICIA, en caso que él no pueda serían ella o 

su hermana Estefanny. Dice que su progenitora se encuentra afiliada a Salud Total 

en Salud y a Colpensiones en cuanto a pensión, no sabe exactamente a cuánto 

asciende la pensión de su mamá, pero tiene entendido que es como un salario 

mínimo. Manifiesta que su mamá no puede hablar, pero ha tenido un gran avance, 

dice si y no con la cabeza, le dicen que repita palabras y balbucea. 

    

ESTEFANNY PATRICIA SANCHEZ AVENDAÑO, hija de la señora ANA 

PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, que su hogar está compuesto por su papá, su 

mamá, su hermana DALLANA y ella, que entre semana quienes se encargan de 



cuidado de su mamá es la enfermera y una tía que les colabora de 8 a.m. a 7 p.m., 

de ahí en adelante, ella con su hermana y su papá se encargan de su mamá, los 

fines de semana es el grupo familiar quien se encarga del cuidado de su 

progenitora junto con la enfermera. Afirma que es su progenitor quien se encuentra 

asumiendo no solo los gastos del hogar sino los de su mamá. Dice que su mamá 

se encuentra afiliada a Salud Total, que suple los aspectos generales, dice que a 

raíz de una tutela le están suministrando los pañales, que también le suministran 

el alimento y la nutrición que ella puede consumir. Dice que el inmueble en que 

vive el núcleo familiar es patrimonio de familia que su progenitora no tiene bienes 

de fortuna. Manifiesta que su padre es la persona indicada como apoyo judicial de 

su progenitora porque es el que está pendiente de todo, por eso sería el indicado 

para asumir ese rol, en caso que su padre no pueda sería ella o su hermana 

DALLANA, indica que su madre necesita un apoyo integral para todo, por ejemplo, 

para el cobro de los recursos que se encuentran congelados, por eso considera 

que lo más importante es lo relacionado con salud y los recursos.   

  

TESTIMONIOS  
  

AIDE AVENDAÑO HUERTAS, hermana de la señora ANA PATRICIA 

AVENDAÑO, refiere que ANA PATRICIA vive con su esposo y sus dos hijas, quien 

se encuentra pendiente de sus necesidades es su esposo, aunque las hijas le 

colaboran, el esposo también es quien suple lo referente al aspecto económico, 

pero tanto él como sus hijas están muy pendientes de ANA PATRICIA, GIOVAN 

es una persona que ha estado muy pendiente de las necesidades de ANA 

PATRICIA la ha apoyado en todo. Dice que el único bien que tienen es el 

apartamento. Afirma que la persona indicada para atender los aspectos como 

salud y cobro de pensión de ANA PATRICIA, es su esposo. 

  

JAZMIN AVENDAÑO, hermana de ANA PATRICIA AVENDAÑO, dice que 

de lunes a viernes ayuda en el cuidado de su hermana ANA PATRICIA, quien vive 

con su esposo GIOVAN SANCHEZ y sus dos hijas, Estefanny Patricia y Dallana 

Vanessa, aparte de la enfermera y ella que colabora en el cuidado de ANA 

PATRICIA, el esposo y las dos hijas están pendientes de sus cuidados,  todo lo 

que necesita ANA PATRICIA aparte de lo que suministra la EPS es cubierto por 

el esposo, dice que el único bien que poseen es el apartamento familiar, que no 

recibe ningún subsidio del estado. Indica que la persona más idónea para 

representar a ANA PATRICIA es GIOVAN SANCHEZ el esposo, o sus hijas. 

Manifiesta que ANA PATRICIA casi no puede darse a entender porque no tiene 

movimientos propios por eso es muy difícil que se exprese, a veces lo hace por 

gestos o señas, pero es muy poco, que la parte económica es sufragada 

únicamente por el esposo y las hijas.  

  



Valoración de apoyos realizada el 25 de noviembre de 2021 por la 

Defensoría del Pueblo  (anexo 001 del expediente digital). 
  

  

ANÁLISIS DEL DESPACHO 
  

Descendiendo al caso concreto, las pruebas obrantes en el proceso nos 
muestran que, en este caso, efectivamente encontramos acreditado el vínculo de 
parentesco entre los demandantes y la señora ANA PATRICIA AVENDAÑO 
HUERTAS.  

  

Obra la valoración de apoyos realizada por la Personería a la señora ANA 
PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, en la que se indicó en resumen que: 

Se concluye que, una vez realizada la valoración formal por los 

profesionales adscritos en la personería, que la persona titular del acto jurídico 

señora ANA PATRICIA AVENDAÑO, se encuentra imposibilitada para manifestar 

su voluntad preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación 

posible.   
  

Se informa que las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de 

decisiones del titular del acto jurídico, señora ANA PATRICIA AVENDAÑO 

HUERTAS, son su cónyuge GIOVAN SANCHEZ LAVADO y sus hijas 

ESTEFANNY PATRICIA SANCHEZ AVENDAÑO y DALLANA VANESSA 

SANCHEZ AVENDAÑO, frente al acto o actos jurídicos concretos que se 

relacionan y que son objeto del proceso de la referencia son para la 

Representación Judicial, Representación en trámites administrativos, 

Administración del dinero y de los bienes, Representación para asistencia médica, 

Comunicación y Autodeterminación. 
  

La red de apoyo principal de ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, está 

conformada por su cónyuge GIOVAN SANCHEZ LAVADO y sus hijas 

ESTEFANNY PATRICIA SANCHEZ AVENDAÑO y DALLANA VANESSA 

SANCHEZ AVENDAÑO, como cuidadores. 

  

De acuerdo con la valoración de apoyos realizada por entidad autorizada 

para ello, y las pruebas legalmente arrimadas al proceso, se observa que la 

condición de ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS compromete su 

funcionalidad y le resta capacidad resolutiva y de autodeterminación, lo que le 

impide ejercer por sí misma y hacer exigibles sus derechos. 

  

Está probado que la condición de ANA PATRICIA AVENAÑO HUERTAS le 

impide dar a conocer su voluntad respecto a la toma de decisiones y manejo del 

dinero, lo que hacen imperativa la designación de persona de apoyo que pueda 

garantizar el goce efectivo de los derechos de ANA PATRICIA AVENDAÑO 



HUERTAS, asegurando su pleno bienestar físico, la atención y cuidados médicos 

que necesita, la exigibilidad de sus derechos de salud y económicos y el manejo 

adecuado de su patrimonio. 
  

Consecuente con lo expuesto, atendiendo las disposiciones del artículo 38 

de la Ley 1996 de 2019, se procederá a designar como APOYO JUDICIAL 

PRINCIPAL a su esposo GIOVAN SANCHEZ LAVADO y como APOYO JUDIAIL 

SUPLENTE a sus hijas DALLANA VANESSA SANCHEZ AVENDAÑO y 

ESTEFANNY PATRICIA SANCHEZ AVENDAÑO, por ser ellos, según las 

pruebas y la valoración de apoyo realizada, las personas más cercanas a ANA 

PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS en el afecto y en la confianza, y quienes han 

atendido con esmero los cuidados y atenciones especiales que ella requiere dado 

su estado de salud actual, por tanto han procurado otorgarle una mejor calidad de 

vida. 
  

Por lo anterior, a juicio de este despacho existe entre ellas la cercanía, 

confianza y vínculo afectivo necesario para garantizar el respeto y protección de 

los derechos de ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

  

R E S U E L V E : 

  

PRIMERO: DECLARAR que en este caso se hace indispensable la 

designación de persona de APOYO JUDICIAL en beneficio exclusivo de ANA 

PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía 

51.840.311, para garantizar el goce efectivo de sus derechos y su plena protección 

legal, como quiera que se probó que no pudo manifestar su voluntad ni 

preferencias por ningún medio  

  
SEGUNDO: DECLARAR que ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, 

identificada con cédula de ciudadanía 51.840.311, REQUIERE APOYO PARA 
LOS SIGUIENTES ACTOS JURÍDICOS: 
  

2.1. APOYO JUDICIAL para otorgar mandato judicial en proceso de 

reclamación, reconocimiento, pago de pensión por invalidez. 
  

2.2. APOYO JUDICIAL para otorgar mandato para proceso de reclamación 

pago de honorarios por ejecución de contratos.  
  



2.3. APOYO JUDICIAL para trámite administrativo de solicitud, adjudicación 

y pago de reconocimiento pensional por invalidez.  
  

2.4.  APOYO JUDICIAL para reclamación del pago de honorarios por 

ejecución de contratos.  
  

2.5.  APOYO JUDICIAL para tramitar la reclamación ante entidades 

financieras y de seguros.  
  

2.6.  APOYO JUDICIAL para apertura y manejo de la cuenta bancaria ante 

entidad financiera.  
  

2.7. APOYO JUDICIAL para uso de tarjeta débito, o el medio que el banco 

disponga para la disposición del dinero.  
  

2.8.  APOYO JUDICIAL para operaciones básicas de compra y pago de 

productos o servicios para satisfacer sus necesidades.  
  

2.9. APOYO JUDICIAL para administración de los bienes activos que estén 

en cabeza del titular del acto jurídico.  

  

2.10. APOYO JUDICIAL para diligencias médicas que se requieran para 

salvaguardar la salud y garantizar los tratamientos médicos necesarios, medicina 

y atención integral para su beneficio y tramitar afiliaciones.  
  

2.11. APOYO JUDICIAL para la toma de decisiones de tratamientos 

médicos que garanticen la vida, la integridad y la salud del paciente.  

  

2.12. APOYO JUDICIAL para el acompañamiento para asegurar 

comprensión y expresión con terceros. 
  

2.13. APOYO JUDICIAL para la asistencia en la manifestación de la 

voluntad y preferencias personales, para ello debe interpretar la voluntad y 

preferencias del titular del acto jurídico (ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS) 

  

TERCERO: En consecuencia, se designa como APOYO JUDICIAL  

PRINCIPAL de ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS, a su cónyuge GIOVAN 

SACHEZ LAVADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.482.645 y 

como APOYO JUDICIAL SUPLENTE a sus hijas ESTEFANNY PATRICIA 

SANCHEZ AVENDAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.023.947.772 y DALLANA VANESSA SANCHEZ AVENDAÑO  identificada con 

la cédula de ciudadanía No.1.000.618.186, para que adelanten los actos jurídicos 

relacionados en el numeral segundo de esta providencia. 
  



CUARTO: SALVAGUARDIAS:  
  

4.1.- No está permitido desmejorar la situación de cuidado de ANA 

PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS. 
  

4.2.- Se ordena que las personas designadas como apoyo RINDAN 

CUENTAS DE LA GESTIÓN el día de la audiencia para la evaluación de 

desempeño del apoyo.  
  

4.3.- Se prohíbe la venta las propiedades que le llegaren a corresponder a 

ANA PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS. 
  

4.4- Se prohíbe el trámite y expedición de créditos a nombre de ANA 

PATRICIA AVENDAÑO HUERTAS. 
  

QUINTO: DELIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES: Los señores GIOVAN 

SACHEZ LAVADO, ESTEFANNY PATRICIA SANCHEZ AVENDAÑO y 

DALLANA VANESSA SANCHEZ AVENDAÑO, únicamente podrán ejercer las 

funciones y actos jurídicos señalados en el numeral segundo de esta providencia. 
  

SEXTO: DURACIÓN. Teniendo en cuenta las pruebas recaudadas en este 

caso, los apoyos aquí adjudicados tendrán una duración de 5 años. 
  

SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 43 de la Ley 1996 de 2019, 

Cualquier actuación judicial relacionada con ANA PATRICIA AVENDAÑO 

HUERTAS será de competencia de este juzgado. 
  

OCTAVO: AUTORIZAR la expedición de copia auténtica de la presente 

acta, por secretaría y a costa de las partes. 

  

NOVENO: ORDENAR la posesión de GIOVAN SACHEZ LAVADO, 

ESTEFANNY PATRICIA SANCHEZ AVENDAÑO y DALLANA VANESSA 

SANCHEZ AVENDAÑO como apoyos de ANA PATRICIA AVENDAÑO 

HUERTAS, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 44 de la 

Ley 1996 de 2019. Secretaría proceda de conformidad.  
  

DECIMO: Por secretaría expídase copia de esta providencia a las partes si 

lo solicitaren.  
  
  

NOTIFÍQUESE 



      
                                  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ              

                                                           JUEZ 

  
  
ER 

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  
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